
Nlím. 52. Sa hado de Junio de 1S.V4. ^a/ari4)S-

BOLETIN OFICIAL DE LOGROÑO.
ARTICULO DE OFICIO-

«OBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO,

REAL DECRETO.
Convenriáo mi Real ánimo ¿e la prgencia de plantear cnanto ante> 

tea posible la division de los T^artidos judiciales por los grandes bene
ficios que kan de resultar á los pueblos de la mas pronta adninistracioa 
de iuSjtkias y considerando que la necesidad de esta medida se hace mas 
imperiosa y perentoria, porque ella ha de presentar la base adoptada 
en mi Estatuto Real para las elecriones de los Procuradores del Rei
no en las próximas Córtes generales; despues de haber oído el dictamen 
del Consejo de Gobierno y del de Ministros ; he venido en mandar, 
en nombre de mi inoy cara y amada Hija-Doña Isabel ii.

Articulo i,® Las provincias en que se halla dividido el territorio 
de la Península e' Islas adyacentes por mi decríto de 3o de No
viembre próximo pasado, quedan subdivididas en Partidos judiciales del 
modo y forma que se expresa á continuación de este decreto.

Art. a.® Exta division se entiende aprobada sin perjuicio de las al
teraciones que la experiencia acredite ser necesarias para so mayor per
fección.

Art. 3.^ Los Alcaldes ordinarios de todos los pueblos cesarán dea- 
de luego en el egercicio del poder judicial, que hasta el presente ha— 
hieren desempeñado, y remitirán los procesos y expedientes de Justicia 
que pendieren en sus juagados, à lus Jueces letrados de las cabezas de
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partido para su continuación y fallo con arreglo i las leyes; exceptúan»' 
dOse únicamente el caso en que no, tenga el partido Juez nombrado, 
pues entonces los Alcaldes ordinarios conocerán de los negocios conten* 
ciosos hasta que tome posesión el Juez letrado que Yo nombtare para 
aquel partido.

Art. 4’° Todos los Corregidores y Alcaldes mayores situados en pue^ 
Wos que por la nuera division no son cabeza de partido continuarán 
por ahora .administrando justicia en ios pueblos donde residen, y en sus 
términos, sin que puedan extender fuera de ellos su jurisdicción.

Art. 5.° Los Corregidores y AlcaWes mayores de ios pueblos eri
gidos en cabeza de partido, y los demás de que habla el artículo an
terior, seguirán par ahora y hasta nueva resolución desempeñando to- 

- ¿os los cargos y atribuciones que en el dia les están cometidos.
Art. 6.® Me reservo fijar las atribuciones propias y exclusivas dé 

los Jueces de partido; sus relaciones con las otras Autoridades; su ran
go, prerogativas y distinciones; y sus clases , sueldos y responsabilidad, 
para dar á esta Magistratura la estabilidad y decoro que exige el de
sempeño de sus importantes funciones. Teodréislo entendido, y dispon
dréis lo necesario á su cumplimiento.z=Eslá rubricado dç la Real ma— 
no.z=:En Aranjuez á ai de Abril de 1834*=^ Nicolás María G»- 
relly.

partidos judiciales

DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

Alfaro,

Aldeanueva de Calahorra.
Alfaro.
Rincón de Soto, 

, Arnedo.
Aldealobos. 
Antoñanzas. 

’Arucdillo. 
A'rnedo. 

^Ruzacra- 
.Carbonera. 

^C^rera.
I)£^s¡Ilas.
Enciso,

Escroquilla. 
Galilea. 
Garranzo. 
Hcrce. 
Molinos. 
Manilla. 
NavaLaz. 
Ocon. 
Olivan. 
Oteruelo. 
Perolasco. 
Pipaona. 
Poyales. 
PrejanOj 
Quel.
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Robres.
Biiedjs de F.ncítO.
Ruedas de Ofor>.
Sania Eulalia bagera 
Santa Eulalia somera. 
San Julian.
Santa Lucía.
Santa Marina.
5an Vicente de Enriso. . ç,.
San Vicente de Robres. 
Tudelilla.
Turruncun.
Val de Vigas.
Valtriijal ' W
Vergasa, 
Vergasilta bagera.
Vergasilla somera.
Villar de Arnedo.
Villar de Enciso.
Villarroya.
Zarzosa.

CALAneRRA.
Atcanadre.
Ausejo.
AutoL
Calahorra.
Murillo de Calahocf-a.
Pradejón,

Cerrera del Rio Alama.

Aguilar del Rio Alhama. 
Aldehuela de Vaideperilio. 
Aruba saguas.
Cervera del Rio Alhama,. 
Cornago, 
Grávalos.
Hinestrillas.
Igea.
Muro de Ambasaguat, 
Navajun.
Rincón de Oliredo. __

Raldcmadera
Haro 

Abalus.
Agunciana. 
Arrrfoncea. 
Reinas. 
Briones.
Casa de Reina. .jr‘
Castañares de Rioja. 
Cellorigo.
Cihuri.
Cuwurrililla.
Foncea.
Fonzalecbe.
Galbarroli.
Giniileo 
Haro, 
Ochanduri. 
Ollauri.
Oreca.
Pecina, 
Ribas. 
Rodezno. 
Sajazarra. 
San Asensio. 
Sao Vicente de la Sosierra.

- F
Tre via na» **
Villalba.
Villaseca.
ZarratoD.

Logroño

Agon cilio. 
Albelda. 
Alber i te. 
Arrubal. 
Bucesta, 
Cenicero. —
Cenzano, 
Cbvijo.
Collado. 
Cortijo, 
Paroca*
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Entrena. Canales. Bañar
Faenmayor. Canillas. Baños
Homos. Canas. Bonic
Islallana, Cárdenas. Ci dan
Juberi. Castroviejo. Ciriñi
Laganilia. Cordobin.

'Zto - í.
Cirueí

Lardero, Estol lo. - . «í Corpo
Leu de Biolen. Hormilla. • « * Estar
Ijogroño. Horrailleja. . Esput
Medrano. Huérfanos. •j .. > Eitar
Manilo de Rioleza, Ledesma.

Ti -. . . • G’ ¿ Gallii
Nalda. Mahave. Grañ»
Navarre te. Manjarrés, Hervi
Reinares. Mansilla. id

■^5 IIerra
Kivafrecha. Matute. Leyb:
San Bartolomé Nágera y las G ranjas de SomiW Lozal
San Matin. y Villarica. Maní
Santa CecIKa. Pedroso. Mora
Santa Engracia, Rio.
Sojuela. San Andrés de1 A’alk de San Mi- CjacJ
Soruoo. Han. ♦- Cu/5

Sotes. San Millan de la Cocolía. OllOT

Torremontalbo. Santa Coioma.-*^ Pazu

Varea. Tovia te Posai
Ventas blancas. ' Torrecilla sobre Aleu neo. LJuin
Vig aera. Tritio. San
Villamediana. - Vruñacla. San
Villanueva de San Pradencio. A'enlrosa de Riojas San -

A’enirosa. Sa nA

Kageba. Villar de Torre. Santi

'A lesa neo. _ Villavelaym. San

A leso ■. - z’rr ' Villaverde de Sani

Anguiano v la Granja de Villannera. iniegra de a‘ Sant

Arenzana de abajo. Viniegra dea Tom

Aren zana de arriba. * Torr
Azofra. Santo Domingo de la Caleadb. Tun

Radarin. - l>rdj

Baños de Riotovix Al tu zarra. 1 yai

Berreo, , Alniunarcia. A’al^

Beures. Angula. A’ela

Bobadilla. A r biza. Villi

Brieba. Ayabarrena. Vilij

Çamprovia. Aaarrulb. • .Villi
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Binare I.
Baños de Riof>^ 
Bonicaparra.
Cidaraon. 
Ciriñuela. 
Ciruena. 
Corporales, 
Escarza. 
Esporga ña 
Ezcaray. 
GaHioero de Rioja. 
Crañon.
Hervías, 
ilerramellari. 
Levl>a.
Iztzaiaya.
Manzanares* 
Morales.
Negnerucla, 
Ojacaslro.

Ollora, 
Pazuer.gos* 
Posadas.

Rioja,
San AiU«n , 
San Juan.
San-Millan de Yecora. 
Sania Ascensio los Cantos.
Santo Domingo de la Calzada, 
í'an Torcuato, 
Saalurde.
Santurdejo. 
Tondcluna. 
Tor mantos. 
Turza 
Crdanza.

i Tyarra.
( TalgaSno,
* elasco.
* Villalobar.
$ iPanueva de Rioja. 
OiA illarta Quintana.

Zabarrena. 
Zalarmla. * 
Zaldierna. 
Zorraqnin.

Torbecilla DÏ Cavetos.

Abellaneda, 
Ajamil.
Aldea Doeva de CaraeroK 
Almarza de Cameros.
Cabezon.
Castañares de las CueríB, 
Gallinero de Cameros, 
Horcajo.
Hornillos.
Horligosa de Cameros. 
Hoyo de I.ombreras. 
Hoyo de Villanueva. 
Jalon.
Laguna de Cameros, 
I^aaionjia. 
í^rriba, 
Insanta.
Cuezas. 
Lumbreras. 
Montalvo de Camcrou 
Monte-tnediano.
Muro de Cameros. 
Nestarcs.
Nieva de Camerost 
Pajares. , 
pan tares. 
Peña los cientos, 
Pinillos. 
piqueras. 
Pradillo. 
Rabanera de Camerof: 
Basilio. 
Rival maguillo.
Riva Tell osa de Camero*.
San Andres de IzimbreraK 
San Roman de Cameros,
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SaiTTa María de Cameros. .^_^TrPí na jantes,

Solo de Cameros.
Tejada.
Ter roba.
Torrecilla de Cameros.
Torre de Cain«'os^ . ,. 
l'orro minia. "
Trebijano,

vadillos.
“ . . 'Valdosera.
**. Velandta.

“'Vclilla.
A illanneva 
Villoslada.

J^í^***^ ' ♦

de Cameros.

-

nt-- ■
RESUMEN.

PARTIDOS. Total 
de pueblos.

Idem 
de vecinos.

Idem 
de almas.

3 1,986 7,654
46 5,162 1 9,04 ®

6 3,1 S3 12,61 6

I a 2,93» 1 1,000
VíCiTcra uc rxio

_.....  3o 5,326 18,15 3

............ 39 7,649 29,768
46 5,55; 2 0,390

Santo Domingo de la Calzada........ s.aby
4, ’4?

I 3,946
16,1 51

285 39,288. i47»7

Cuyo ReJkl Decreto hago saber á todos los pueblos de 
da para punlual é inmediato cumplimiento de euanto en 
ite.=Pix) Pita Piiarro.

esta Provin- 
él se previe-».

gobierno civil be i a provincia be EOCRONOc

Habitan.^ de la Provincia de I.ogroB<.,=S. M. I. Re."» 
ra en nombre de s» excelsa Hija la Reina Noeatra Señora se ba dig
nado promoverme al Gobierno civil de la <>'

* 1 irkntn Hp phIa Rp2i1 dctcriïiiïiacion» Wlc esTOV á encarcarine en cumpimuento ae esia ai
Ziw. mi sepacaeion de unos habi.au.es cuyo earlier franco resplan, 
dece en todas las acciones de la vida civil, y cuyo uen "P‘" “ 
cisión por la justa causa de Isabel... es el modelo de P"«“ 
España Dignos por lo mismo de uua au.oridad sabia, prude.i.e, . a 
rLboriosaillebo conmigo 1. satisfacción de que en m. sucesor Don 
ko PiU Piaarro hallarejs es.» cuaUdades en grado eminente.
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A vosotros solo os queda la de saber que S. M. está enterada por 

mi de vuestras virtudes, y de vuestras mas graves necesidades; que apre
cia aquellas y quiere se propongan los medios de aliviar estas. Sien
to no haber podido hacer mas en vuestro bien , y recibid mi grati
tud por la confianza que os he debido, y mis deseos los mas puros 
por vuestra completa felicidad. l»ogrono lo de Junio de 1834‘^Pc— 
¿ro Clemcntlk Ligués.

Gobierno civil de la Provincia de T^grono.=CiHcrLAR,=El Exemo. 
Señor Secretario de Estado y del Despacho del Interior con fecha 
ig de Mayo proximo pasado me dice lo sigu¡ente.=..Al disponer el 
Señor Rey Don Fernando 7.° ( Q. E. E. G. ) en Real orden de 20 
de Abril de 1833 la publicación en las Provincias de un periódico con 
el título de Boletin oficial, se propuso S. M. aliviar á los pueblos 
de la pesada carga que sufrían en la comunicación de las ordenes por 
el método de veredax; y queriendo S. M. la Reina Gobernadora que 
esta sea para ellos mas económica todavía con la disminución del coste 
de dicho periódico, se ha dignado mandar lo siguiente:

j.® Los Boletines oficiales de las provincias dirigidos á los pueblos 
que pagan suscripción obligatoria, son francos de porte en su conduc
ción por el correo, que egecutará la Renta gratuitamente.

3 .® Esta franquicia empezará á tener lugar ea i.° de Julio veni- 
derrs pero no gozarán de ella los Boletines oficiales dirigidos á los sus- 
criptores voluntarios.

3 .® En el tiempo que resta hasta aquella fecha examinarán los Go
bernadores civiles de las Provincias la cantidad alzada que paguen los 
enipresari’ís de los Boletines oficiales á la Renta de Chorreos por su 
franqueo en la Capital de cada una, y prorateándola enlic la totali
dad de los pueblos susrriplores, dclermlnar.ín el precio liquido abonable á 
aquellos por la suscripción de cada pueblo.

4 .’ Los Gobernadores Ci'ilcs ren’ilirán al Ministerio de mi cargo 
razón exacta de la rcb.ija qie en el mismo precio liquido resulta por 
efecto de esta comisión en sus respectivas provincias, á fin de que se 
conozca la suma del beneficio que se dispensa á los pueblos, y cuál 
es la provincia en donde obtienen á menos el Boletin. "

Í«o que bago saber à loilos los p.iicblos de esta provincia de mi car
go para su satisfacción y gobierno. Logroño 9 de Junio de i834-= 
Pedro Clemente Ligues.

Otra (Vobierno civil de la Provincia de Lngrono.=El Exemo. Sr 
iVecretario de Estado y del Despacho del Interior, n.e remite ron fe
cha 27 de Mayo la Fxeal orden que sigue.=;Convenclda S. M. la Rei
na Gobernadora de las ventajas que rc.sultan al Estajio y á todos los 
particulares de que se generalicen las obras elementales destinadas á in
culcar en la infancia sanos principios de moral y de política: y oílítf el
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dicuinen Je peraonaa relíg'osas- y ác conocida ciencia se ha scrviJo,man« 
. dar que desde luego *e adopten en las escuelas y casas de educación 
'' que están bajo la Real protección los opúsculos lulituladós» educación 

de la infanna, dividida en tres partes; la virtud, la moral y la buc- 
' na crianza;” y el otro manual instructivo y curioso para los ninos un- 

presos en Madrid en la imprenta de DoiiTomas Jordan, y que su co-au- . 
tor Don José Mendez goce del privilegio concedido por el Real Decre
to de 4 de Enero del presente año sobre impresión, publicación y cir- 
culaclon de llbros.=De Real orden lo digo á V. S. para su Inteligvt- 
cía y efectos correspondientes.^J’odo lo que pongo jn conocimiento de 
los pueblos de esta Provincia de mi cargo.=Logrouo n de Jumo de 

1834. Pío Pita Pizarro vil
Otr4 El Exemo. Sr. Secretario de Estado y del Despacho del 

Interior, me ha remitido con fecha 19 de Mayo ultimo la circular sx- 
^aientc.=Don José Garda Saeríz, vecino de Madrid, ha acudido á S. j 
M la Reina Gobernadora solicitando se digne mandar que los (gober
nadores civiles, las sociadades económicas y los Ayuntamientos de io
do el Reino se provean al precio de seis reales vellón del manual, 
que ha escrito sobre la cri* de seda en general, y en particular de 1* | 
llamada China ó Calahresa, ofreciendo ceder dos reales en rada egrm- fi 
piar que se despache por «sle medio en favor de las escuelas norma-1 
les ó cualquiera otro esUblecimiento que sea del Soberano agrado. Y en 
su consecuencia se ha servido resolver S. M. que recomiende á ^ . S., 
la citada obra como de su Real orden lo egccuto para los fines indi.. 
cad8S.=Todo lo que pongo en conocimiento de los pueblos de esta pro- 
Tiocia de mí cargo para los fines indicados. Logroño si de Jumo de 

i834.=Pío Piía l*i»arro. .
Gobierno Gvil de la Provincia de I^groSo.=Estaodo en descubierto 

varios pueblos de esta Provincia que hicieron parte de ’« /
Bureos, por la presentación de las Cuentas de propios del aim de ,833, 
aoesar do haberse mandado varias veces por este (,obierno Civil que la» 

■ remitiesen á las respectivas Contadurías; se hace saber á los que se ha- 
lien en este caso, que si en el preciso término d« quince días despucsi 
de publicada esta orden en el Boletín oficial, no lo verificasen, pas.vra. 
un ejecutor á su costa para apremiarlos al cumplimiento de su pre- 
,e„Ucio..=I.oq.roBo.,4 de J««i. de .83/.. P» Pila Pizarro.

De orden de, Sr. Comandante de las armas se a.mnc.a al publ.ro, 
oue siendo la puerta del Ca.nvn la ..bi.na .p« se cierra; desde t.oy 
en adeU..te se veríBeará á las nue.e de la nocl.e en punto, tocando- 
,e un cuarto de ora antes uoa Pan.ada de tambor, par. t»' >“ <l" 
eslen de la parte de afuera acudan antes de cerrar, por que en otro 
raso tendrán que pernoctar fuera de la Ciudad, y para que llegue a no,► 
cia de todos se publica en el Boletín oficial: laogroño »3 de Jumo de 1854.

IMPRENTA DE DOMINGO EU1À CALLE BE MERCADERES NVM. 3 10,
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